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Gestión 2023 - 2026

*Año oEL BrcENÍENARro, DE LA cousoLrDAcróN DE NuEsrRA rNDEpEN}ENcra, y DE LA coilt41toRAcró¡t DE LAs HERoÍcAs BATALLAS DE luvfN Y aYACUCHÜ

A
IYOO r O-2h24-Ctur-lUrrrc u c

Camanti, 22 de Enero del 2024

EL ALCALDE DE LA L{UNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI, DE LA
pRovrNCIA DE euISprcANCHI, nnuóx cusco.

POR CUANTO:

El Concejo Municípal en Sesión Ordinaria N'001, de la fecha bajo la
Presidencia del Alcalde Sr. RENAN CONTRERAS HUILLCA y la asistencia de los

señores Regidores: GREGONO VARGAS TTITO, GIOÍ/ANNA FERNÁNDEZ YANQUI,

':. JORGE PAREDES VILCA, SONIA HUILLCA QUISPE y HEIDI VIVTANA CHIQUE

,'t CHIPAYO, lo relativo a la modificación del Acuerdo de Concejo l,{'001-2024- CM-

MDC/Q-C; !,

CONSIDERANDO:

-.{

Que, conforune a lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política del
Perú, modificada por la Ley de la Reforma Constítucional N' 27680 y N" 30305,

concordante con el ArL II del Título Preliminar de la Ley 27972, las Municipalidades
son érganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía Política, Económica y
Administrativa en los asuntos de slt competencio, correspondiendo al "Concejo
Municipal las funciones normafivas y rtscalizadoras" .y la ,,Alcaldía 

funciones
ejecutivast'.

Que, el Artículo 41" de la Ley Orgánica de Municípalidades N" 27972, modificado
por Ley N" 31433, precisa; que los Acuerdos son decisiones, que toma el Concejo,
referidas a asuntos especfficos de interés público, vecinal o Institucional, que expresan
la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determínado acto o sujetarse a
una conducta o norma Instttucional. Los acuerdos aprobados, cuando así lo requieran,
incluyen un plon de implementación que establezca las acciones a realtzar, señalando
metas, plazos y financiamiento, según corresponda.
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Municipal la de constituir Comisiones Ordinarias y Especiales a nivel del cuerpo edil,

Comisíones que tienen duracíón de un año; por lo que es pertinente designar a los

integrantes de las Comisiones Ordínarias para el año 2024;

Que, el Inc.S del Art. l0' de la norma legal precedente precisa que son

atribuciones y obligaciones de los regidores el de íntegrar, concttrrir y participar en las

sesiones de las Comisiones ordtnarias y especíales que determine el reglamento interno,

y en las reuniones de trabajo que determine o apruebe el concejo municipal;

Que, las Comísiones Ordinarias tienen carácter permanente como érganos de

iniciativa normativa y de fiscalízacíón ante el concejo rnunicipal; que cada año tienen

'.', qun ser rotados o ratificados, estas comisiones estarán constítuida por (3) regidores; en

; áreas básicas de servicio y de gestíón Municipal; estas acciones deben plasmarse para
.: realizar estudios, formular díctamenes, propuestas normativas y labores de

Jiscalización, en materias de competencia Municipal contemplados en los Artículos. 73o

al 87" de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N"001-2024- CM-MDC/}-C, defecha 08 de
enero del año en curso, se Renovo, las Comisiones Ordinarias de trabajo de los
Regidores, para el año 2024;

Que, el Títular del Ptiego en su condición de Presidente de Debates, expone ante
el pleno, que mediante ordenanza Municipat M 001-2024-cM-MDC/g-c, se aprobó la
nueva estructura organiza y organigrama de la municipalidad las Comisiones
Ordinarías, debe responder a la estructura orgántca aprobada, y que las Comis¡on'
ordinarias ttenen carácter permanente para todo el año como órganos de iniciativa
normativa y de fiscalización, quienes formulan sus propuestas de normas y dictámenes,
sobre los asuntos que corresponden a su rama de actividad; los que cada año tienen que
ser renovados o ratificados, eslas comisiones constítuyen (j) regidores, para desarrollar
sus reuniones utilizan un libro de d.ctas, por lo que es perttnente modificar las
comisiones ordinarias pora el presente año.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo establecid.o en el artículo 4lo de
la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972 y con el voto UNA¡,{IME de los Señores
mi e mb r o s a e t c o rgffi 'gh J,-,*d vr* @am¿ama,,
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ACUEKDA:

,anrÍcuto PRIMER0.- APR0BAR, ra modificación del Acuerdo de

Concejo N'001-2024- CM-MDC/}-C, defecka 08 de enero del 2024, en cuqnta a las

Comisiones Ordinarius de trabajo de los Regidores, pdra el año 2024, conforme a la

nueya esttuctura orgánica -y argan igrama de la Municipalídad aprobado mediante

Or d en anz a Municíp al l{" 0 0 } - 2 0 2 4 - CM- MD C / 8- C, en la siguienteforma:

T, COMISIÓN DE ADMINTSTRA Y PRESUPUESTO

Presidente: Reg. Sra. §ONIA HUILLCA SUISPE

o Integrante: Reg. Sra. Giovanna Fernández Yanqui

o Integrante: Reg. Sr. Gregorio Vargas Ttito

2, C:OfuTTSrcN DE TIíF RAESTRLTCTURA, DESARROLLO URBANO Y RURAL

Presidente: Reg. Sra. HEIDI VIVIANA CHOQ

C Integrante: Reg. Sr. Gregorio Vargtts Ttito

o Integrante: Reg. Sra. Sonta Huíllca Quispe

3, COMISIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO Y GESTION AMBIENTAL

Presidente: Reg. Sr. JORGE PAREDES VILCA

o Integrante: Reg. Sra. Sonia Hwíllca Quispe

o Integrante: Reg.Sra. Giovanna Fernandez Yanqui

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCTAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Presidente: Reg. Sr. GREGORIO VARGAS TTITO

o Integrante: Reg. Sra. Heidi Vtvíana Choque chtpayo

UE CHIPAYO

4.

Presidente: Reg. Sra. YAI\rQUI

tpüyoo

GIOVANI{A FERNAIVDEZ

5. COMISTON DE PARTICIPACION Y CONCERTACION CIUDADANA
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, la publicación coruespondiente y
que en el plazo de 15 días presenten su plan de trabajo cada wna de las comisiones

conformadas en el artícula precedente.

ARTúCULO TERCERO.- TR,INSCRIBIR, el tenor del presente Acuerdo de

Concejo a los señores Regidores, al Gerente Munícipal, y a las áreas administrativas,

para su conocimiento y cumplimiento.

REGisrnESE, coMUNíOü ESE v cÚ i.r zLAS E.
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